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SeráB tsecritoiea forzosos á la §*eeta todos 
los pvebloi del AseluipiéUgo erigidos civilmente 
$a£xzdo se importe los que paedan, j saplieodo 
por los deaia los foados de las respectivas 

érém de «4 St StptÍ4mirt 4i 1S4S) 

Se declara texto oficial, y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
pnblicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en sn cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

SOBOUtlIO uiíiUTAx. 
Servicio de la Piaza para el dia 30 dé Mayo 

de 1898 
General de dia: Excmo. Sr. General de Brigada 

D. Jceé Palacios Corral.—Parada: Los Caerpos de 
la gnamicIdQ; Presidio 7 Cárcei: Batallón Províslo-
nal—Je/e i§ din: Bl Comandante de Cazadores 
otm. 9, D. Rifael González Escocia.—Imagin&rül 
Otro de Cazadores oúm. 8 D. Pedeilco Deleboi. 
—Ji/e para el rsconceimitnio de promsiones: El 
Ooroneí de Artilleifa|Montaña D. Francisco Rosales. 
—Hospital y provisiones: Regimiento núm. 70, 
2.0 Capitán—Vigilancia de á pié: Cazadores nú* 
aero 6, 5.o Teniente.—Idem de elasn: El 

De órden de 8. I .—Eí Te»tey$© Ooressl Sargenta 
layor, José Ji« ds Mlehelena. 

dante del Baysrd, son visitados los buques antes 
de entrar en el pue¿to de Nadasskl, por una em
barcación de la Sanidad, que atraca frente al La» 
zareío, al N. de punta Megami. 

El fondeadero de los buques en cnarenteus, está 
a! S. de ¡a entrada del puerto, frente á Kogsknra. 

Carta núm. 617 de la seccida VI . 

MAR INTERIOR 

Mneüe en \n parte N. de isla Ughi Shima.— 

M a r i n a . 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

ISLAS FILIPINAS 

Deiaparición de una boya del banco Otón (lioilo). 

Núm. 1.655, 1896.=B1 Comandante de 
de Uoüo: participa á este < entro Hidrográfico con 
íecha 6 de Octubre de 1896, que en el temporal 
díl SW. que reiiió en aqueUa fecbs, desapareció la 
boya pintada á fajas nrgras y blancas que mar« 
«sba el límite S. del bsneo Otón (Aviso cúmero 
91l662 de 1896). Dicha boya ha sido recogida y 
le colocará en su sitio á ia mayor brevedad. 

Plano núm, 521 de la sección V. 

MAR DEL JAPON 

TARTARIA RUSA 

Modificación en el valízamiento de )a entrada 
& del Bósforo oriental, Puerto de Vladivostok. 

(Avia anx Navigatenrs, nám, 24811.504. Fatís, 1896J 

*Núm. 1.656, 1896.—Según participa el Goman-
taiite de! acorazado ñaccés Bsyard, ha sido su
primida !a percha coronada con dos escobas de 
PQptas divergentes, que marcaba el extremo del 
Ĵ jo situado delante de la punta Karasin y se la 
^ reemplazado con una boya cónica, pintada la 
f̂iad de rojo y la otra de blanco. 
Carta núm. 466 de la aección h 

ISLAS DEL JAPON 

KIUSIU. 

Noticias sobre el servicio sanitario del puerto 
de Nsgassk'. 

(Avis aax Navigatears, núm. 25011.514 Paiíe, 1896.; 

^ m . 1.657, 1896—Según participa el Comanc 

(ATÍS anx Navigatears, núm. 250(1 515. Paris, 1896). 

Núm. 1658, 1896.—Según participa el Coman-
dante del Bayard, el pequeño muelle que está al 
N. de ia isla Ushí Shima parte de un punto cuya 
situadÓD aproximada es: 34o 21* 50" por 140© 
V 50" F T?íne unos ICDm de iargOj y su direc» 
eión N. 40o E 

Carta núm. 598 de la sección VI. 

Desaparición de la torre de la punta K&wa»S»k! 
Hana, bahía de Kobe. 

(Avis aux Navigatears, nvím. 250(1.516 Paris, 1896 ) 

Núm. 1.659, 1896.—Según participa el Coman
dante del Bayard, no existe ya la torre que es
taba situada en la punta Eawa-Siki Hana, entre 
las bahías de Kobe y Hiogo. 

Nota.—A la entrada de la bahía H'ogo, al NE, 
de la punta Wada>no<*MÍ8aki, se ha fondeado un 
pontón de estación. Los buques que se dirigen á 
Kobe, deben pasar á la altura del pontón para es
petar á una embarcación de vapor que los visitas. 

Carta núm. 598 de la sección VI. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3 o. Anfión 

Esta Intendencia general en acoerde de fecha 
25 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Junio próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de Ambos Csmarines, subasta pública para con-
tratar por un trienio el servicio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, sobre el 
tipo de sesenta mil doscientos sesenta y cuatro 
pesos (pfs. 60.264) en progresión ascendente y 
con sujeción eztricta al pliego de ooüdioiones 
que se acompaña. 

Manila, 25 de Mayo de 1S98.—El Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 

Pliego de condiciones generales jurídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general 

para sacar é subasta pública y Blmultánea ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital 

y la subalterna de Ambos Camarines c 
de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia redactado con arreglo á las dis-
pesicioues vigentes para la contratación áe ser
vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda, 

1. a La Hacienda arrienda en pública almo
neda ei privilegio exclusivo de introducir, be
neficiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados 6 que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tret 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista deba otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nue
vo contratista será forzosamente desde el dia 
siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de sesenta mil doscíeatos 
sesenta y cuatro pesos, 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agen
tes de la Autoridad prestarán á los comisionadot 
que el contratista tenga los auxilios que recla
men para la persecución del contrabando del 
expresado artículo. 

5. a En el casó de disponer 8. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el dere>« 
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso ú con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 
la Administración de Hacienda pública de ia pro
vincia de ambos Camarines por meses anticipados 
de año el Importe de la contrata. El primer in
greso tendrá efecto el mismo día en que haya de 
posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence ei 
anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con asa fianza 
equivalente al 10 p g del importe total daí ser-
yicio,prestada en métalico ó en valeres autorizados 
al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del ooatrstita 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo 6 parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmediata
mente, y si así no lo verificase sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero ni 
ésta excediere de quince días se dará por rescin
dida la contrata á perjuicio del rematanté y con 
los efectos prevenidos en el art. 5.0 del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá deretlio á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remaneíacióa 
por calamidades públicas como pestes, hambres» 
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escasea de carnerario, terremotos, ÍDucdaciocei, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
le admitirá ningún recurso que prese&te dirigido 
á este ño. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuestos que se hallen estableci
dos ó establezcan. 

12. Siempre que ' el contratista hubiese de 
estraer alguna ó algunas cajas de opio de los 
almacenes de la Aduana, pedirá de su Adminisi 
trador una guia que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de 
la provincia en que deba consumirse, para cer
ciorarse éste de la Introducción del efecto y ex-
pedir la correspondiente torna guía. 

13. Parala persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista i su costa 
el núm. de Comisionados que sean necesarios, los 
coales deberán tener el nombramiento de la la» 
tendencia general, íxtendido en los impresos que 
la misma tiese el efecto y en calidad de rei^-
tegro un pliego de papel de pagos al Ettado de 
25 céntimos y cinco Bellos de derechos da ñrma 
de á peso, y sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quê  
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo é lo dis
puesto por la Superintendencia en decreto de 5 
de Octubre de 1850, 

15. E n la persecusión del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no mo
lesten sin justa causa á íes vecinos, pues de 
lo contrario se les impondrá el castigo i que 
se hsgan acreedores y sa les recejarán los 
nombramientos con arreglo á lo dispuesto en su
perior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan 
ios fumaderos; los gastos de la preparación de 
la droga y demás que puedan ocurrir por otros 
conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia 
general de Hacienda por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia 
de Ambos Camarines el sitio ó sitios donde es
tablezca los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle 
donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada 
en los fumaderos á ninguna otra persona que á 
los chinos y á los agentes del Gobierno, que* 
dando en su fuerza la prohibición de admitir á 
Sos naturales del país, bajo las penas establecidas 
por el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en ios sitios 
designados para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un rótulo en castellano y carao-
téres chinos con la inscripción siguiente: «Fu
madero público de opio» núm . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fu
maderos qne tenga establecidos en los pueblos 
de la provincia en que aquellos se hallen au
torizados por la Hacienda, con conocimiento de 
la Intendencia y Administración de Hacienda 
respectiva. 

21. Coando el contratista realice los suba
rriendos solicitará los correspondientes nombra
mientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores* para que con este documento 
sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel sellado y sellos 
de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fuma; anfión 
en rus casas y en parta alguna que no sean 
en sos establecimientos destinados á este fío, 
quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de esta srttaulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
qua se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes 
al en qua se le notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato asi como los que ocasione la saca 
de la primera copia que la deberá facilitar a 
esta Intendencia para los efectos qua procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la 
terminación de su compromiso, sus herederos ó 
quienes les representen continuarán el servicio 
bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriesa sin herederos, la Hacienda podrá 
proseguirlo, por Administración, quedando sujeta 
la fianza á la responsabilidad de sus resaltados. 

25. En el caso de que al terminar esta 
contrata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, 
el actual contratista queda obligado á continuar 
desempeñándola bajo las mismas condiciones da 
este pliego, hasta que haya nuevo contratista 
sin que esta prórroga pueda exceder de seis 
meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las 
condiciones de la escritura é impidiere que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del térmiao 
fijado á la condición 23 se tendrá por rescín» 
dldo el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre qua esta declaración tenga lugar, se ce* 
labrará un nuevo remate bajo iguales coadiciones 
pagando el i.er rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfácieado al Estado IOJ 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si la garantí A no alcanzase á cubrir estas 
rasponsabi idades, se les secuestrará a los bienes 
hasta cubrir el Importe probable de ellos. 

Si en el nuevo r&mate no se presentase pro
posición alguna admisible, sa hará el servicio 
por Administración á perjuicio del 1 .er rematante. 

Obligaciones generales de la Ley 

27. Para ser admitido como licitador, es cir
cunstancia de rigor habar e^stituido al ?fao.o 
en la Caja de Depósitos ó Depositarla de Ha-
cíenda pública de la provincia de Ambos Ca
marines la cantidad de tres mil trece pesos veinte 
céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la pro
posición. 

28 L% calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitaderes presentarán al Sr. Fres! 
dente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10 o firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al fiaal de este pliego; indicándole ademas 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad qua consignen los licitadores en 
sos proposiciones ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse 
el documento de depósito de que habla la con
dición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de con» 
diciones á excepción del artículo 3.0 que es el 
del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna 
del contrato, caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía gu
bernativa al Exorno, Sr. Intendente, qua es ía 
Autoridad Superior de hacienda de estas Islas 
y á cuyas altas facultades compete resolver las 

l que se susciten en cuanto tengan relación coa 

el cumplimiento del contrato, pudiendo apoj, 
después de esta resolución al Tribunal Conteacio, 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente ^ 
glrá del rematante que endosa en el acto 4^ 
vor de la Hacienda y con la aplicación 0^ J 
tuna, el documento de deposito para IÍCUM 
cual no sa cancelará hasta ta ato qua se aprad 
la subasta, y en su virtud se escriture el Q9{ 
trato á satisfacción de U Intaadancia gaaerj 
Los demás documento! da deposito sarán davaeld 
sin demora á los interesados. 

34 Esta subasta no será aprobada por li (. 
tendencia general hasta qua se reciba el exp 
diente de la que simultáne»m3nte debe celebran 
en la provincia de ambos Camarinas á cuyo ex| 
dienta se unirá el acta levantada, firmada pon 
dos los señores que componen la ¿unta. 

35. Si por cualquier motivo intentára eU 
tratista la rescisión del contrato, no le rel^ 
esta circunstancia del cumplimiento de las obfy 
clones contraidas, pero si esta rescisión la exigy 
el interés del servicio, quedan advertidos los 
tadores y el contratista que éita se acordará lúeJ 
las indemnizaciones á que hubiere lugar confon ̂  
á las leyes. 

36 E l contratista está obligado, después \ 
sa le haya aprobado por la Intendencia ganen] 
escritura de fianza que otorgue para el oql 
plitnlento del contrato, á presentar en esta lnfe 
deacia dos pliegos de p^pai da pagos al Eiti ^ 
da á 5 pesos, un sello da recibo y tres 
de derechos de firma por valor de un paso ctj 
uno para la extensión del título qu • le oorrespoo 

37. Si resultaran empatadas do* ó más prô  
sic iones que sean las más vantojosas se 
licitación verbal por un corto término que flj 
el Presidente, solo entre los autores de aquel 
adjudicándose al qua mejere más su propuesta, 
el caso de no querer mejorar ninguno de 
que hicieron las proposiciones más ventftjoá 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
dinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el ú 
escribano de Hacienda anote en el mismo la p 
sentación de la Célula qua acredite la penoi 
lidad de los licitadores si son Eip&ñolei ó E 
tranjeros y la patente de Capitación si íaa 
chinos con sujeción á lo qua determina el e 
5,0 del art. 3,0 del Reglamento de Cód 
personales de 30 da Junio de 1884, y deeij 
de la Intendencia general da Hacienda de 8 
Noviembre siguiente. 

Manila, 23 de Mayo de 1898.—El Intenda 
A, Domioguez Alfonso.—Es copia.—SI Sobiflt 
dente, Ckrlos Vega Verdugo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

6 

ExcmO. Sr . Presidente de la Junta de 

Almonedas. 

Don . . . . vecino de . . . . ofrece tottf 
su cargo por térmiao de tres años el arfl* 
da los fumaderos da anfión de la provincia 
Ambos Camarines, por la cantidad de . • • 
sos . . . céntimos con eatera sojación al r 
de condiciones puesto da manifiesto. 

Acompaña por separado el documento qne * 
dita haber impuesto en la Caja de Depósit<,, 
cantidad de . . . pesos . . . céutimos imporj* 
cinco por ciento qua expresa ia condición ^ 
referido pliego. 

Manila, . . . de . . . . . . de 189... 
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JUNTA DE OBRAS E L PUERTO 
D E MANILA. 

Mes de Septiembre de 1897. 

^mpUmiento de lo prevenido por el artículo vigésimo de' Reglamento orgánico de esta Junta, «probado por Real órdea ndm 758 de 57 de Agosto á i 1880, 
^ publica en la cGaceta de Manüa» el siguiente resúmen de los ingresos obtenidos durante el mes de Septiembre próximo pasado como producjtô de tos impuestos 
creados por la ejecución de las Obras del Puerto de Manila por Real Decreto de 2 de Enero de 1880 con arreglo á los tipos de exaeciéa deterra nadoa 
p0r Real Decreto de 7 de Enero de 1891 

Cuarenta y cinco 
y noventa por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina» 
dos á la ejecución de 
las Obras dsl puerto 

de Manila. 

Pesos 

I 7 I 3 0 

4140 

2304 
I436 

28 
2504O 

Céat. 

86 41 

61 

14 
49 
44 41 

55 

Cuarenta y cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
iüopor ación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado y valiza 
miento de las costas 

de Filipinas 

Diez por ciento 
de la recaudación to
ta} obtenida, destina* 
dos al Ayuntamiento 

de Manila 

T O T A L 

Pesos 

17130 

4140 

28 
21299 

Céat. Pesos 

86 4I 

61 

444 

38c6 

920 

256 
159 

6 
92 5i4'> 

Cént. 

86 

13 

02 
61 
32 
94 

Ptrcia^ General 

Pesos C é a t . pesosj Cént. 

M 

«, 

005 

per( 
lelt, 

M 

ratJ aportación.=Oiez por ciento sobre el tot*! de los derechos de las mercan 
ejp cías liquidados para el, Estado 
011 Suportación .aCincueata céntimos de pes3 fuerte por cada tonelada bruta de 

mercancías de mil Kilógramos de peso 
foaelage.—Impuesto de diez y cinco céntimos de peso fuerte por cada tonehda 

Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

ftliJ Multas y recargos 
Sumas. . 

Manila, 30 de Octubre de 1897.—^ngel Tapia.—V.o B.o,—El f residente P. O.—¿1 Vice-Presidente, G. Tuason^Hay un sello que dice: junta de Obras i del 
áAnerto de Manila.—Conforme.—E< Adm nistrsdor de la Aduana, Tomás Pérez del Pu'gar.—HUy un sello que dice: Administración de la Aduana de Maní!: 
' iCfp'l̂  de,i Puerto.»-Antonio Cano—Hay un seüo que dice.—Capitán del Puerto de Manila y Cavite.=- ís copia.—El Secretario Contador. Angel Tagla. 

38068 

9201 

2560 
1596 

63 
51489 

S9 

35 

16 
10 
21 

41 

38068 

9201 

4156 
63 

51489 

59 

as 

26 
21 
41 

or 

I | 
m 

ReUción valorada da los materiales y efecíoa «dqairidos por g3Sti5a dlrecU 
^eide el día 23 del corneatt» hasta el de U fechia, con espresióa da los ras» 
ÎÍMCÜVOS proveedores. 

ci 
pOD! 
>ro¡ 
tbri 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAV1TE 
Negociado de Acopios, Relacióo valorada de los materiales y efectos 

desde el dia 13 del corriente hasta el de la 
pectivos proveedores. 

mu 
coa 

ion aereen 
ióa de los rd«< 

Precioi Imoorte 
NOMBRES 

OE LOS PROVESDORES DESIGNACION DE LOS E F E C T O S Pesos Céat.s Pesos Céit s 
bell 
ii P. AHÍ cirio Osorio 

NOMBRES 
D E LOS PROVEEDORES 

sios Importen 

DESIGNACION D E L O S E F E C T O S Fesos Cént.8 Pesos Céaí 

sjíil 

a p 
no: 
5E 
aei 
e 

ódo 
eci 

¡del 

. 2 Kg. ée latón en cabilla de 15 
ú 27 m¡m 

10 Id. de id. en berras de 15 
¿i 17 m ea. 

20 Id. de cobre en .cabilla de 21 
á 23 id. á 

24 Id. de id. en id. de 30 á 32 
id. á 

8 Cortadoies de acero á 
2 Bsiaotes cerrados para libros, 

papeles y cansas de 2 m, 
35 c m. de altara y 2 m. de 
ancho cada nno á 

2 Mesas de madera ordinaria con 
cajones para escritorio de 
1*35 m. largo 0l80 ancho y 
0 80 alto á 

3 M. de beta blanca tejida de 
12 mjm. 

1 Hompidera á 
1 Falsa regla de bronce de 0*30 m 

largo, 
1 Id. di.de id. de 0̂ 60 id. id. á 
1 Irrigador Escribaoo de cristal á 

^avíte, 28 de Agosto de 1897.=»Camilo da la Cuadra. 

0^0 

1*30 

l ^ O 
100 

1'60 

8'00 

26*00 

31^20 
B'OO 

40 00 80 00 

10*00 

0'20 
3'75 

1*50 
3 00 
4'U0 

20 00 

0*60 
3*75 

l'SO 
3*00 
4f00 

Sres. Galán y Faster • 3 Paroles psra exudar de edl 
fleios á 

D.Antonio Oscrlo . 50 Mests da narra paqadñts para 
enfermos (mesas de noche» 
según modelo) á 

D. Fiorentino Antonio. 24 Kg de algodón en rama á , 
D, Antonio dorio. . 4 Agojss de relíngar á j 

6 Id. para máqaina de coser 
obras finas á 

1800 Litros de aceite de coco á 
D. EmÜío Orejas. . 24 Kg. de acero 8. M. en rema? 

ch*s de 25x9 m[m. diámetro á 
Oavite, 18 Setiembre de 1897.—Osmilo de la Ccadr®. 

18CÍ>0 

l'OQ 350' 
100 24* 

0̂ 10 04® 

0*35 250'&a 

0*35 s*m 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión di* 
recta desde el dia 20 del corriente hasta el de la fecha con eepresióa de las 
respectivos proveedores. 

0 

0 
rií' 
cia 

é 

4 

27 

delación valorada da los material is y ef actos adquiridos por gestión directa 
"ds el dia 30 del mas próxima pasado hasta el da la fecha, con espreaióa 
5 íoi respectivos proveedores. 

Precios Im^oríp 
NOMBRES 

LOS PROVEEDORES DESIGNACION O E L O S EFE3TOS Pesos Céat . Pesos CéaUs 

Antonio Osorio. . 1000 Litros de aceite de coco á . J j 0*25 

^avite, 4 de Setiembre de 1897,—Camilo de la Cuadra. 

25000 

Precios Imnortp 
NOMBRES 

DB LOS PROVEEDORES DES TGNACION DE LOS EFKCTO^ Pesos Céat s Pesos Cénhsn 

Sres. Galán y Fnster . 168 Grapas á 
D. Antonio Osorio, , 0*240 M.3 de guijo m na tablón 

de 8<rx0«25x0,12 á 
12 Sillas da viene con asiento y 

resraldo de rejilla á 
10 Mes«8 de narra pequeñas para 

ecifarmos (mesas de noche se
gún modslo) á 

4 Id. de caoba ó otras maderas 
finas (veladores) á 

4 Butacas de viena con asiento y 
respaldo de rejilla á 

2000 Litros de aceite de coco á • 
15 Baldosas de marmol blanco de 

33 c|m. lado á 
D. Florentiao Antonio. 6 CDichones de algodón y lienzo 

listado á : 
1*680 M.6 de manehsganoy ©n 1^ 

tablones de T'xO'lBxO'lO a . 

Cavite, 25 de Setiembre de l897.=Gamilo de la 

0*04 

6 50 

4*35 

7'00 
^•25 500fítC^ 

O 55 

7*00 42*0(1 

http://di.de


30 de Mayo de 1898 Gaceta de MÍDÍI»:—Wfim. ^ 

Edictos 
En vlstaá de lo dispuesto por el Sr. D. En

rique García de Lara Juez de i*a instancia del 
Distrito de Biacedo de Capital en providencia dic» 

da en 14 del actual de las actuaciones pro-
amovidas por la represen'ación de D. Bernabé Ba* 
tho sobre declaración de herederos se anuncia por 
medo del presente la muerte sin tertar de doña 
Marcela Bacho ocurrida el 27 de Cctubre de 1896 
en el arrabal de dicho Distrito y cuya herencia 
rec ama solicitando dicha eeclaracién de herederos el 
expresado don Bernabé Bacho como sobrino carnal 
de la cansante y se llama á los que se crean con 
igual é mejor derecho para que comparezcan á re« 
clamarla dentro dentro de 50 dias bajo apercibimiento 
de lo- que hubiere lugar en derecho en caso con~ 
%a*io 

M ni la. 25 de Mayo de 1898 — E l Escribano, Pon-
cían o Reyes.=VoO BJO, Garda de Lara. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enrique 
García de Lara Juez de i.a instancia del Distrito 
de Binosdo de esta Capital en providenc a de esta 
fecha dictada en las diligencias criminales que se 
instruyen á denuncia de Emigdio Veiasco contra Ra« 
móa Fajardo se cita por medio del presente al tes-
ligo Anselmo de León que vivía en la calle de 
Alejandro VI del arrabal de Satnpatoc psra que 
ú ntro de! término de g dias comparezca eo este 
Juzgado al objeto de declarar en las espresadas 
diligencias apercibido que de no haberlo le pararán 
ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juagado de Binondo. 25 de Mayo de 1898.=--
Agapito Oloriz.—V.o B.o, García de Lara. 

En la causa núes, 5128 por hurto se ha dispuesto 
la publicación del siguiente edicto. 

Don Alejandro Testar y Font Juez de i.a ins» 
tancia en propiedad del Distrito de Bacofod.=Por 
el presente cito llamo y emplazo á 'os procesados 
Cesario Isea natural de Barbasa Antíque vecino de 
Pontevedra de este Distrito de 55 años de edad 
casado labrador con alguna instrucción y Vicente 
Tagle natural de S. Pedro Antíque vecino de Pon
tevedra de este Distrito de 60 «-ños de edad 
casado Jabrador sin instrucción para que en el tér
mino de 30 dias contados desde esta fecha se pre
senten este juzgado á responder ios csrgos que 
cmtra ellos resultan en la mencionada causa bajo 
ipercibfmentó que si dentro de dicho término no 
ce ropa recen es pararan los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Baco'od á 13 de Mayo de 1898—Ale
jandro Testar y Font.—Ante raí, Manuel Blanco. 

En la causa táml 285 del año próximo pasado 
contra Inocencio de la Cruz y otros por robo se 
ha dispuesto ja pub'icacrón del siguiente edicto. 

Don Alejandro Testar y Font Juez de i.a ins-
iane a en propiedsd de este Distrito de Bacolod. 
5 = Per el presente cito llamo y emplazo á ios pro» 
cesados Luciano Jimenca Jorge Deoro y los hermanos 
Juan N. é Ipeng N. habitantes estos dos últimos 
en 'a hscieeda inmediata i la de D, Magdaieno 
J'mecea (a) Incg en. 'mbang Silay para que en el 
término de 9 dias. contados , desde esta iecha se 
presenten en e.̂ te -urgado ó en Ja cárcel pública 
de esta provincia ,á responder ?os cargos que contra 
silos resultan en la mencionada es usa bajo sperci-
fcixn ento que si dentro de dicho término no comparecen 
les pararán los ptrju cios a que en derecho hu* 
fciere lugar. 

JCsdo en Bscoicd á 10 de Mayo de iSgS.—AJe-
jandro Testar y Font,—Ante mí, Manuel Blanco. 

Vea José M.a Gutiérrez Répide Juez de i.a ins
tancia en propiedad de Ja provincia de Tárlac. 
Por el presente cito llamo y emplaao al pro» 

cesado ausente Msgno Custodio Rosario para que 
per el término de 15 dias contados desde 'a inserción 
del presente en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado a oir Real sentencia re
caída en esta causa apercibido que de no hacerlo 
se 'e pararán ío$ perjuicios consiguientes. 

Dsdo en Tárfac, 24 de Mayo de 1898.—José Ma
ría Gutierres «Por mandato de su iría., Paulino 

B. BaJtazar. 

Don Manuel Kcdrfgucs de y Vera Nievas Juez de 
1 a instancia eo propiedad de este partido que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones 
ye el (rescate Escribano doy fé. 

Por el ptesente cito llamo y emplazo por pre» 

gón y edicto al testigo ausente Ambrosio Pineda 
vecino del pueblo de Balayan de este partido para 
que por el término de 9 dias contados desde la 
última publicación de este edicto se presente en 
este juzgado á prestar su declaración en la causa 
cúm. 13036 que instruyo contra D. Francisco Mar* 
tinez y otros por detención ilegal y cosco ón con 
amenazas de muerte bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le psrarán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 23 de Mayo de 1898.—Ma
nuel Rodriguez de Vera.—Por mandado de su Seño^ 
ría, Francisco Gómez. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez 
tancia de este partido judicial D. Manuel ^ 
de Vera en la causa núm. 112 contra p 
Cupo por hurto se cita llama y emplaza 
testigos ausentes Segundo aytana y Lázaro 
ambos veclooi del pueb'o de Balayan ^ 
dentro de 9 dias contados desde la últio,, 
caciód de la presente cédula en /a Gaceta 
de Manila comparezcan ante este juzgado 4 | 
en la expresada causa apercibido que de no 
dentro del expresado término se les pararán 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Batangas, 21 de Mayo de 1898 —Francisco 

Don Juan Valderama Martínez, Comandante de Infanterí», Juez instructor permanente da causas de la c* 
general de este d strito y de la instruida con motivo de los graves sucesos ocurridos la noche del 9' 
de Diciembre de 1896 en el destacamento del pueblo de San José (Bulacán). 

Por la presente, cito. Hamo y emplazo á los cabos, cornetas, tambores y soldados del Regimiento ^ 
Legazpi núm. 68 comprendidos en la siguiente relación, para que eo el preciso término de 30 dias contadí 
la publicación de esta requisitoria, en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado de losd 
sito en la calle de Magallanes núm. 44 (Intramuros), para responder á les cargos que les resultan en la c, 
referencia; bajo apere bimiento de que sino comparecen en el plazo fijado, serán declarados rebeldes, 
el perjuicio que haya ugar* 

A su vez, en nombre de su S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades, tanlí 
les como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los indivíd̂  
á continuación sere rcionm, en caso de ser habido loa 3 emitan en dase de presos, coa las seguridades 
nientes, á las Prisiones militares á mi disposición rués asi lo tengo acordado en diligencia de este 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A . 

Glasés. 

Cabo I. 
Corneta 
Soldado 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idf m 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cabo I. 
Ta mbor 
Soldado 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iedm 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Dad 

NOMBRES. 

Francisco Pili Generoso 
Andrés Guzman Berlosea 
Benito Birag Batall 
Mariano Ramos de los Fantos 
Lucio Asinas Tagayo 
Máximo San José Cabrera 
Domingo O aso Carmen 
Nicolás Santa María de Ja Cruz. 
Segundo Silvestre Medina 
Proceso de la Cruz Soriano 
Crescenciano Hi'ario Guerrero . 
Juan de la Cruz Vergas 
Simplicio Layac Cruz 
Eufemio de la Cruz de la Cruz 
Simeón N. Serralvo 
M? x mo Bautista Vétales 
Rufino de Santiago González . 
Leoncio Mastrile Mora 
Santiago Pérez Asturiano 
Anacleto Santos Cruz 
Andrés Hutal Buenaventura 
Fernando Juliano Vera 
Eduardo Pérez Santiago 
Ramón Beyes Dizon 
Cirilo C8ranga Cassur 
Tranquilino Lajon Cruz 
Roberto N. de Jesús 
Ildefonso Villafuertes Cárdenas. 
Simpliciano Dayanal de la Cruz 
Leoncio Cruz Cundongan 
Age! Gerónimo Dumagat 
Agustín Fajardo Limen 
Antero Fajsrdo Lázaro 
Ignacio Teodo Lbiran 
Alejandro Saldo Asabude 
Francisco Badad Hilarión . 
Me'esio Pcblete González 
l ino Jorge Macaüua. 
Esteban Maca'inso Guia 
Pedro de León Neray 
Máximo Dait Gascasa , 
Tiburcio FilMania Cablilias . 
José Basi an Sebitaña 
José Tórto'es Bigayan 
Pablo Fenollo Espíritu 
Bonifacio Maiño Millan 
Ladislao Pagcatipunan S. Joan. 
Pedro Rafansn Raianal 
Tec dórico Santiago Sa'omon . 
Matías González Umaya 
Macaro Guian Mangluoat 
Ensebio Birct Batalla 
Francisco Esmir Leiba 
Lázaro Ordofiez Madlanlay 
Cosme N. Ambelicio 
Miguel N. Arista 
Felife Toribio Legaspi 
Rsfeel Sicat Mananguil 
Pedro Carreen Vergara 
o en Manila á 11 de 

NOMBRE. 
del 

Padre. 

Simeón 
Anastasio 
Marcelo 
Marcelino 
Fabián 
Gregorio 
Cipriano 
Esteban 
Vicente 
Benito 
Marcelo 
Cipriano 
Honor ico 
P. N. C. 
Laureano 
Fabián 
Miguel 
Brigido 
Remigio 
Manuel 
B. N. C. 
José 
Pedro 
Estanislao 
Cayetano 
Macario 
N. C. 
Vicente 
Gervasio 
Fu gen ció 
Dcmngo 
Pedro 
Anton'o 
Joa quín 
Te'esforo 
Plusano 
Eugenio 
Ciríaco 
Manuel 
Gregorio 
Cándido 
Luciano 
Esteban 
José 
Patricio 
M.'reclino 
Peiagio 
José 
Alfonso 
Guardiano 
Leocad;o 
Nr re so 
Hilario 
Benito 
N. N. 
N. N. 
Julián 
Trar,o 
Salvador 

de la 
Madre. 

G'egoría 
Santiaga 
A niceta 
Pitra 
Luciana 
Inocencia 
Teodora 
Gregcria 
Eulalia 
Prudencia 
Liberta 
Juana 
Flaviana 
Eusebia 
Frágedes 
Leogarda 
María 
Raym.da 
Teodora 
Francisca 
Bibiana 
A n a 
Hilaria 
Tran.a 
Isabel 
Simplicia 
Feliciana 
María 
Poten a 
Marta 
Ruda 
Casimira 
Dominga 
Marcela 
Tomesa 
Paula 
Petra 
Dominga 
Pascuala 
Damiana 
Matea 
Marcelina 
María 
Faviana 
iuana 
Franc sea 
Juana 
Simplicia 
Msg.a 
Petrona 
Anastacia 
Eufina 
Romualda 
Petrona 
Gregoria 
Cándida 
Ramona 
Fausta 
Juena 

NATURALEZA. 

Pueblo. 

Marzo de 1898.—Juan 

Taguig 
Sampaloc 
Dilao 
S. Mateo 
S F.Nery 
Catedral 
Tambobo 
Tondo 
Pineda 
Binondo 

Ta mbobo 
Taguig 
S. J. Nesey 
S. F . Nery 
Para ña que 
Sampaloc 
Taguig 
Pateros 
Navaliches 
Taguig 
Quingua 
Angat 
Idem 
Sta. Isabel 
S. Rafael 
Obando 
St". Isabel 
S. M-guel 
Ma'olos 
Polo 
S. Miguel 
N orza gara y 
B'gaa 
Cabanni 
Balangiga 
smal 

ídem 
Idem 
Balag 
Bagal 
Siba'ón 
Nabua 
Idem 
Idem 
Romb'on 
Cainta 
Sta Cat.a 
Norzagarâ  
Santo 
S, Felipe 
Agno 
Carmena 
Imus 
Silang 
S. Pablo 
Peñaranda 
S. Antonio 
Arnigay 

Valderrama. 

Provincia. 

Manila 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ieem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Bulacan 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Samar 
idem 

Bataan 
idem 
ídem 
idem 
idem 

Antíque 
C.s Ser 
idem 
idem 

Romblon 
Morcng 

llocos Sur 
Bulacan 

C. Grande 
Zamba es 

Idem 
Cavite 
idem 
idem 

LaLaguna 
N. Ecija 

idem 
La Unicc 

Edad; 

23 años 
27 idem 
24 idem 
33 idem 
23 idem 
22 idem 
27 idem 
22 idem 
23 idem 
23 idem 
24 idem 
27 idem 
27 idem 
21 idem 
23 idem 
26 Idem 
23 idem 
23 idem 
23 idem 
27 idem 
27 ídem 
28 idem 
25 idem 
24 idem 
23 idem 
23 idem 
23 idem 
27 idem 
27 idem 
27 idem 
27 idem 
24 idem 
27 idem 
24 idem 
24 idem 
26 idem 
27 idem 
27 idem 
38 idem 
23 idem 
27 idem 
30 idem 
37 idem 
23 idem 
26 idem 

6 idem 
dem 

25 idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Estado. 

nonl 
del 

2 
27 
35 
27 
26 
34 
27 
23 
26 
23 
27 
28 
26 idem 
31 idem 

IMP. DI AMIGOS DIL Í'AIS.— EÍAL 


